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Y lo fue siempre. En nuestra patria historia, 

Hombre en quien fuese al regio entendimiento 
Idéntico el querer, á éste el intento 
Como fue en.Caro (r), apenas hay memoria. 

De poesía el oro sin escoria 
No es su timbre mayor, ni el pensamiento 
Que hinche sus versos, de vigor portento; 
Vivir como cantó: tal es su gloria. 

Al que ha hecho de su hogar un .casto idilio; 
Amigos, de 1sus hijos inocentes, 
Al intérpt-ete egregio de Virgilio ( 2) 

Lo alabarán las venideras gentes 
Cuando abandone el terrena'! e�ilio : 
Magis laudavi mortuos, q1zam viventes. 

.. III 

El águila caudal �emonta el vuelo, 
Y se encumbra, con férvido apetito 
De soledad, de luz, de lo infinito, 
En las garras llevando su polluelo. 

En el disco del sol, le hace, sin velo, 
Que fije la mirada de hito en hito; 
Si no vacila el párpado, da un grito 
De triunfo, y rauda s,e remonta al cielo. 

Apárta de bajezas terrenales 
Las miradas, Antonio, J fervoroso, 

( 

Fíjalas en las glorias celestiales, 

Hoy, cuando por tu padre conducido, 
Ensayas, con las alas temblorosas, 
El primer, vuelo al rededor del nido. 

. . 

1903. 

R. M. C.

(I) D. José Eusebio

(2) D. Miguel Antonio.
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CONSTITUCIONES 

PARA EL COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, FUN• 

DADO EN ESTA CIUDAD DE SANT AFÉ DEL NUEVO REINO 

DE GRANADA POR CÉDULA J;>E LA MAJESTAD CATÓLICA DE 

D. FELIPE IV, CON TODOS LOS PRIVILEGIOS DEL COLEGI? 
MAYOR QUE FUNDÓ EN LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

EL SR. ARZOBISPO. HECHAS POR EL ILMO. SR. MAESTRO

D. FRAY CRISTÓBAL DE TORRES, .A.RZOBISPO DE SANTAFÉ

Y FUNDADOR DE DICHO COLEGIO 

TITULO I 

PERTENEqENTE Á LA HACIENDA 

Por cuanto la gTacia presupone la n·aturaleza que per
fecciona, y los Colegios son congregación de gente noble, 
alimentados con sus rentas y ordenados de primera instan-

, cia á la veneración divina, y de segunda al servicio de Su

Majestad, que resul'ta del bien de su Reino y de los aumen
tos honoríficos de sus vasallos, Nós el maestro D. Fray 
Cristóbal d� Torres, por la gracia _de Dios y de la Santa
Sede Apostólica, Arzobispo de este Nuevo Reino de Gra-
nada, predicador de las dos Majestades Felipe m y 1v, hijo , 
de la familia ilustre de Predicadores que fundó nuestro es
clarecido Patriarca Santo Domingo de Guzmán, religioso 1

profeso en el insigne Convento de San Pablo de la ciudad 
de Burgos, y natural de la misma cmdad, agradeciendo á 
la Majestad Divina el tavor que nos ha hecho de darnos el 
deseo y ejecución de dicha fundación, y corriendo por nues-
tra cuenta (en conformidad de la cédula de Su Maje!!tad), 
hacer las Constitucicnes necesarias para el buen gobierno 
de semejante Colegio, nos ha parecido disponer estas Cons
tituciones, en conformidad de la facultad de Su Majestad, 

2 



J , 

82 REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

distribuida en narrativa, en co.ncesión magnífica y �n re
servación favorable, gustando Su Majestad de ver y apro
bar.nuestras Constit:uciones. Contiene la narrativ,a,,)a ,P.c:·?
_puesta de las haciendas y edificios: contiene lo preie�p.i�o 
en ella. que es el Colegio: ,con tiene los ho�óres del Có

0

legfo 
l)Iayor del Arzobispo en Salamanca; y co�tiene súplica de 
que se lean en el Colegio las Facultades• c�nte,nid�s en ·ella. 
Y así nos ha parecido que sea el primer titulo el que per
tenece á sus haciendas en sí, en su administración, y· en el 
uso de los edificios en que se han de gastar. El segun.do..á 
los superiores que han de gobernarlos. El tercero, el que 
mira á las calidades que han de tener las personas ilustres 
que se han de sustentar con ellas. El cuarto, de las obliga
ciones de dichos colegiales, en lo divino y hum;rno, perte 
neciente á su estado. El quinto, á los catedráticos que han 
de leer las cinco Facultades que concede Su Majestad. 

PUNTO PRIMERO 

De las hacz'endas en sí mismas 

Ante todas' cosas, por cuanto hemos hecho re,ocación 
de los Padres Rector,y Vicerrector, por las causas justas 
alegadas en dich:i revocación, queremos que, si fuere con-

, firmada jurídicamente, el Padre Rector, que nombraJUOS · 
en ella, tome luégo posesión de todas las ha�iendas conie
nidas en la primera y segunda escritura, que llegan á can
tidad de ciento y diez mil pesos, en la forma que de ellas 
consta, y juntamente tome posesión de las partidas siguien
tes, que so� las donaciones sobrepuestas, que m·ontan al 
pie de cuarenta mil pesos. 

Primeramente, las haciendas de San Vicente, sitas cer
. ca del :ío de Fucha, que compramos al Colegio de la Com
pañía, con su horno para labores de ladrillo, con su rama-

• Facultad-Grupo de ciencias que se en¡¡eñan en el Colegio: así se dice:
('·< Fact1llad d� Filosofía y L,lf'a1. Sig¡¡ifica también el cuerpo de doctores en una 

ciencia: Fulano es de la .facultad de Medicína de París.-N. DK LA R. 
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da hermosísima, casas y todo lo demás que tiene de sitio, 
de molino, tierras y heredades, y con el segundo horno 
grandioso que allí hicimos, donde solos los hornos darán 

tantos centenarios de pesos libres, cuantos se coéihen cada 
año, que ·si son doce, serán mil doscientos pesos ; y si son 
ocho (que parece lo menos), serán ochocientos. 

También sobreponemos ·en servicio de Nuestra Señora, 
to9-as las haciendas que compramos de Diego Florido T.i
rado, que cultivadas con algún cuidado, aseguran que por 
lo menos valdrán de setecientos á ochocientos pesos, y no,s
otros, para mayor seguridad, sólo computamos seiscieQtos. 

Lo tercero, sobreponemos seiscientos pesos de renta, 
que· está1n fundadqs en doce mil pesos _impuestos con toda 
la seguridad posible. 

Sobreponemos lo cuarto, el hato de vacas que, por ,lo 
menos, medianamente administradas, tendrán de útil cien 
pesos. 

También sobreponemos para mayor servicio de Nues
tra Señora, corro cuatro mil ovejas, y seiscientos carneros 
ya  entregados, con cuya mediana adminis-tración tendrá 
este Colegio Mayor de Nuestra Señora toda la carne nece
saria, no sólo para los alimentos de los colegiales, sino para 
el sustento de todos los convictores que sobrevinieren, por 
muchos que sean. 

También sobreponemos las casas inmediatas al Colegio, 
que compramos en tres mil cuatrocientos patacones, que 
dispuestas en habitación de convictores, podrán tener en
tre veinte y treinta, antes más que menos, y habiendo de 
llevar cada uno para sus alimentos cien pesos, harán algu
na renta considerable, por lo menos quinientos patacones; 
de manera que todo lo añadido y sobrepuesto á la primera 
donación, monta;como dos mil y seiscientos pesos de r¡;nta, 
sin contar lo mucho que se ha gastado en los edificios de 
la iglesia, y de lo necesario para la habitación de los dichos 
colegiales y convictores, que serán, cuanto podemos enten
der� más de diez y seis mil pesos; todo lo cual tenemos 
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por basura, en proporción de nuestro deseo y de lo mucho 
que debemos á Nuestra Señora del Rosario, por habérnos
le dado, de ponerlo todo á sus pies. 

También sobreponemos seis mil y seiscientos patacones, 
á que tiene Nuestra Señora del Rosario derecho, si nues
tra sobrina D.ª María de Isla muere sin hijos, de que se ha
llará instrumento jurídico hecho por Alonso de Torralva, 
escribano real; y queremos que los que gobernaren el Co
legio saquen esta escritura, y en conformidad de elfa hagan 
con toda brevedad todas las diligencias necesarias para que 
nuestra sobrina, ni menos.:ahe, ni pueda mandar esta can
tidad á otras personas: y en esta conformidad haremos 
escritura jurídica de donación, que luégo se le notifique á 
nuestra sobrina, para que SP ajuste con ella; y si pµsiere 
alguna dificultad, se venza luégo, sin dilación alguna, que 
&uele hacer gran daño en estas materias. 

En la primera donación tuvieron primer lugar las ha
ciendas de Calandaima, con sus cañaverales, hato, esclavos 
y otras muchas cosas que le pertenecen, cuya renta líqui
da, sacados todos costos, certifica el Reverendo Padre pre
sentado, predicador general Fray Juan del Rosario, que 
las tiene reconocidas y administradas, que serán tres mil y 
seiscientos pesos, y nosotros, para toda seguridad, los com
putamos en dos mil y quinientos. 

También entró en este servicio el tejar que se compró 
en la parroquia de Nuestra Señora de Las Nieves, donde 
corre lo mismo que el tejar de Fucha, y sólo computamo11 
de renta hasta quinientos patacones, que juntos con 1011 
dos mil y quinientos de las haciendas de Calandaima, se
rán tres mil pesos. 

También entra en este primer servicio todo lo que se 
nos debe de rezagos en la caja, que montará casi setenta 
mil pesos, que se van cobrando poco á poco, de los cuale11 
aseguran por experiencia los entendidos, que se suelen co
brar los dos tercios ; y cuando sea la mitad, monta más de

treinta mil pesos, los cuales echados en renta, cómo fueren 
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.cayendo, montarán mil y quinientus de renta, que junto con 
lo demás del primer servicio, hacen cuatro mil y q'uinien
tos. 

También entró en el primer servicio las casas del Cole
gio y lo edificado ya en la iglesia, que se computó en más 
de diez mil pesos. 

También entraron otras muchas menudencias de man
ga de cruz carmesí bordada, en terno de difuntos, J 

, en órgano, y otras muchas cosas que no se nos acuerdan, 
y de que ma�damos· se haga inventario ajustado por me
nor haciendo tasar moderadamente el valor de cada coi¡a, 

' 

Jo más presto que fuere posible; y á éste asista nuestro 
Provisor el Sr. Dr. D. Cristóbal de Araque, con todos los 

derechos y autoridad que tenía el Sr. D. Bartolomé del 
Río, nuestro Provisor, ya difunto, que Dios tiene en su 

Reino, cuanto podemos entender. Mas si se confirmare 
luégo nuestra Revocación, tomará de todo cuentas, como 
Rector ya instituido. 

PUNTO SEGUNDO 

Perteneciente á las haciendas en su buen gobierno 

Considerando que las haciendas no son más de lo que 
se hace en ellas, y por eso se llamaron haciendas ; y aten
diendo que las divinas letras las honraron con el nombre 

· de substancias, por ser la fortaleza fundamental de las co
munidades: y reparando que todo lo que se puede hacer
en las haciendas, es su buen gobierno; que atiende á su per
petuidad y aumentos, juzgamos por la cosa más, importan
te que los que gobernaren el Colegio se junten uno ó dos

días por lo menos cada semana, á conferir las materi�s per

tenecientes á la conservación y aumenitos de las haciendas

del Colegio, dando primer lugar á las que fueren de ma
yor importancia, entre las cuales, la primera es sin duda el
buen gobierno de las haciendas de Calandaima y J aguaJ.

•
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Lo segundo, queremos que los mismos gobernadores 
visiten, por lo meno� dos ·veces en el año, todas las haci�n
das del Colegio: lo uno, para enterarse más en lo conve
niente para su gobierno; lo segundo, para ver·sus,aumentos 
ó disminu.ciones; y lo tercero, para que sabiendo el Mayor- -
domo que le han de visitar, ponga mayor cuidado en la 
buena disposición de las haciendas. 

Lo tercero, queremos que los mayordomos se obliguen, 
con cláusula expresa de sus conciertos, á cumplir con el 
gobierno, que aquí pondremos, de estas haciendas. 

Lo cuarto, queremos que haya libro particular de todas 
las haciendas, compartido en su conformidad, con toda dis
tinción, p<;miendo en cada cuaderno el gasto, y el útil que 
resulta de cada una de las haciendas, de las cuales quere-. 
mos que se saque lo primero lo necesario para su adminis
tración, con la paga del mayordomo y de las demás perso
nas ocupadas en ella, y esto sea todos los años, y con toda 
claridad, poniendo en forma de finiquito todo lo que tuvie
ren de gasto y de provecho. Mas porque los discursos mo
rales ysus disposicionesen universal son menos útiles (como 
enseñan los sabios y lo muestra la experiencia), descende
remos en particular á la buena disposición de cada una de 
las haciendas, graduándolas conforme á su importancia y 
provecho. 

. . 

La admínistracidn de las hadendas de Calandairr.a 

Según las noticias que tenemos de personas sabias en
. estas materias, son las haciendas de, Calandaima de las me
jores, máli provechosas y capaces de este Reino; y, como
la virtud unida crece, aquí será preciso reducir á unidad
su prudente administración en todo género de µtilidades;
y como la suprema pertenece, á los cañaverales, mandamos
que se siembre cada año una buena suerte de eaña, para
renuevo y aumento, de manera que se pueda moler todo el
año, y sacar cantidades de tres mil á cuatro mil arrobas

' 
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de ·azúcar, rebajando las botijas que se sacaren de miel,_ que

dé buena r�zón han de ser las menos, y sólo las precisas, 
pdr' ser cosa más peligros¡:¡, de menos.consistencia y de más 
facili�ad en corromperse ; y así, el golpe de los frutos ha 

, · de ser en azúcar y en conser ,·as.· 
Para esto es preciso plantar abundancia d('! frut�les 

--y de semillas á propósito para las conservas, como son 
batatas y arracachas, y las demás que están en estilo con
·servar, y poniendo en esto todo cuidado, �erán mu_chos Y
segurísimos los útiles de aquellas grandwsas haciendas,
que sólo en esta materia bien 1administradas, parece que 

serán con toda seguridad los tres mil y quinientos pesos.
Que también somos certificados que hay en ellas tierra&

muchas y muy á propósito para sembrar en ellas trigo, que
dan ya pan tan bueno como el de la Villa; y así manda
mos que se siembre en toda la cantidad posible, conforme
á la capacidad de las tierras, compartidas en la alternación
de vez y año. Y luégo se tomen ciertas noticias de las fa
negas de trigo que pueden sembrarse, y se comience luégo
á practicar, para saber los útiles que regularmente se pue
den seguir; y es�o queremos que no se dilate de este año,
si es posible. Conforme á las noticias que tenemos de per
sonas capaces y dignas de todo crédito, se pueden sembrar
todos los años más de cien fanegas de trigo, que bendicién-

., dolas Dios, por intercesión de su Santísima Madre, monta- .
rán por 110 menos trescientas fanegas de trigo horras, que

serán más de seiscientos pesos de renta. 
Y como por singular merced del Excmo. Sr. Marqués 

de Miranda, hemos recibido para el servicio de estas ha
ciendas facultad para tener cien Achaguas útiles, sin mu
jeres y niños, negocio de suprema importancia y de pro-· 
porcionado agradecimiento, en la forma que contienen sus 
títulos á que nos remitimos, y es preciso que esta multitud ' 
se sustente, mandamos que se siembre todo el maíz rtece

,;· sario para esto, con todos los dem�s fruto� á propósito 
para el sustento de dichos Achaguas y demás concertados 

•
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que allí estuvieren, así morenos como indios, de manera 
que no sea necesario comprar ningún género de alimen�o 
para sustentarlos. 

También_ somos certificados quP. son muy á própósito
aquellas haciendas para ganado var.uno, y en esta confor
midad hemos puesto en ellas al pie de tres mil cabezas de 
vacas, de toros y novillos, y juzgamos por preciso que los 
que gobernaren dicho Colrgio hagan experiern;ia de lo qué 
fuere más á propósito para el bien del Colegio, ó conser
vando el ganado, ó disponiendo de él, haciendo semanas y
matan,do allá toda la cantidad que se pudiere vender có
modamente. Y no nos atrevemos á turnar resolución en 
esto, hasta que la experiencia nos enseñe lo-que será más 
á propósito para el bien del Colegio y aumento de estas 
haciendas, por ser de Nuestra Señora. 

·certificamos-1que será muy á propósito traer todos los
años de tresci'entos á cuatrocientos novillos á las haciendas 
que se compraron de Diego Florido Tirado, y dejarlos allí 
engordar, por tener tierras muy á propósito para ello, y 
tener por una parle toda la carne necesaria para el susten
to del Colegio, y por otra hacer algunas semanas en la car
nicería, poniendo en esto toda la buena administración po
sible, porque nos aseguran que resultarán de esto tan gran
des útiles, que no nos atrevemos á especificarlos. Y en 
todo caso queremos que los útiles que resultaren de este 
gaaado, después del sustento del Colegio, se guarden en 
arc.p. de tres llaves, hasta que se pongan en renta, sin que 

se pueda tocar á ellos gastándolos en otra cosa, cualquiera 
que sea; y limitándonos á lo más ínfimo de la renta, pa
rece que serán todos los años seiscientos pesos. 

Hay en estas haciendas cuarenta esclavos, conforme al 
n�_mero q�e nos han traído de ellos, hombres, mujeres y
nmos, temendo los Achaguas que Su Excelencia nos hizo 
merced, Í¡o serán necesarios, pues antes los Achaguas, 
como nos certifican, son de mejor y mayor servicio ; será, 
pues, buen gobierno vender los dichos esclavo¡, por lo me-
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nos hasta treinta, dejando precisamente los demás, y echar 
en renta lo que montaren estos esclavos, que serán como 
de ocho á nueve mil pesos, y rentarán cuatrocientos. 

También nos aseguran que son muy á propósito aque
llas tierras para toda la cría de mulas necesaria, para su 
conservación, y para traer á esta ciudad los frutos; que
remos que se procure conservar y mejorar esto, sin que 
sea necesario comprar bestias para servicio de estas ha
ciendas y porte de sus frutos, pues hay allí todas las ye
guas y hechores que para esto pueden ser necesarios, y aun 
para vender m�chas mulas, que no será de poco provecho; 
y todo junto viene á _montar cuatro mil y novecientos
pesos. 

.. 

Administradón de las hactendas que se compraron de

Diego Florido Tirado 

Estas haciendas tienen segundo lugar en precio y utili
dad, por lo cual y por estar tan cerca, será de grandísima 
importancia su buen gobierno, porque son capacísimas 
para todo género de utilidad. 

Lo primero, darán todo el pan necesario para el susten
to del Colegio, y son capaces para sembrar en ellas cien 
fanegas de trigo, con vez y año; y este fruto es allí exce
lente y muy abundante, si es el año hijo de la benignidad 

divina; y así tendrá el Colegio allí grandísimos útiles en 
esta mateiia, que no los especificamos, porque los que nos 
dioén parecen excesivos, y bien se ve que han de ser mu
chos, y excederán (si Dios se sirve) el núm�ro de quinien
tos pesos de renta, sacado todo el trigo necesario para el 
Colegio. 

También se pueden sembrar todos los años cincuenta 
fanegas de cebada para cebar ganado de cerda, y los útiles 
del uno y del otro, pueden ser muchos y de grandísima 
consideración, pues pasarán de tre�cientos pesos á lo me
nos. 
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También son muy á propósito para criar y engordar 
más de trescientos novillos, con que tendrá el Colegio no 
sólo toda la vaca necesaria, sino hac.er dos y tres semanas 

en la carnicerí¡i, cuyos útiles serán grandísimos, de mane
ra que no nos atrevemos á especificar los qt�e nos dicen, 
por haber allí tan buenos pastos como los de Bogotá, y ser 
muy•capaces, singularmente haciendo, como es justicia, y 
que está ejetutoriado, que vuelva el río á ir por su madre, 
pues de lo contrario qu�dan anegadas muchas estancias de 
dicha�· haciendas; y así mandamos y queremos ejecutar 
esto con toda brevedad, pues es justicia· y será cargo de 

conciencia dejar perder estas estancias. Y no computamos 

aquí útiles ningunos, por estar ya }educidos á lo más cier
to, que moralmente nos podemos prometer. 

También son muy á propósito para cría de ovejas y 
carneros, y así hemos $ervido á Nuestra Señora con cuatro 

mil cabezas de ganado ovejuno, y con seiscientos carneros, 
con que castrándolos l�égo, tendrá todo lo necesario para 

el sustento, no sólo de pan, sino de todo género de carnes. 
. Y no valoramos esto, dejándolo á la experiencia. 

Todas las personas entendidas en estas materias (que 

, hemos consultado) nos aseguran que, para hacer excele�
tfsimas estas haciendas, sólo necesitan de agua viva para 
beber los ganados y regar las tierras; queremos que lué
go se lleven personas inteligentes que dispongan esto, pues 
importa tanto para la conservación del ganado, para los 
sembrados y para el bien universal del Colegio. 

También es preciso hacer en estas haciendas una gran 

ramada y un trilladero cubierto, si es posible, de teja uno y 
otro; y así mandamos que se haga. 

Administracidn de las haciendas de San Vicente 

Será de grandísima importancia el buen gobierno de 
.. e�tas haciendas, porque son muchas, como nos consta por 

vista de ojos ; el principal cuidado se ha de p_oner en cocer 

• 
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�uchos hornos en los dos hermosísimos que están hechos, 
pues gozará el Colegio de tantos cen'tenarios de pesos cuan
tos hornos se coderen, por ser las labores que allí se hacen 
las mejore�, y que mejor se venden; y si se c

_
uecen d?ce hor

nos (que es muy factible), gozará el Coleg10 de mil� d�s
cienios pesos de renta; y parece imposible no cocer stq�ie
¾a ocho, que serán ochocientos. Hay allí una h�rmosís�ma 

ramada; será preciso cuidar mucho de ella, y si es poSible 

cubrirla de teja, pues allí se pueden obrar todas las labo
res necesarias en cualquier tiempo; y en esto queremos 

que ·se pong·an las principales atenciones, por ser de tan 
grande utilidad. Para esto es preciso un mayordom� de 

toda inteligencia y confianza, al cual se le procuren _vemte 

· personas que asistan á obrar _ladrillo y teja, y cortar rama,
que tiene tan á la mano; y con esto hay todas las perso
nas necesarias para cocer aun doce l:ornos; y no descen
demos en- particular á la distribución de est,as personas,
por ser muy fácil é't cualquiera mediana intehgenci

_
a.

En sen-undo lugar, será utilísimo hacer el rú9hno don-� 

. d de está comenzado, que costará ·muy poco, y .sera e mu-
cho provecho; en esta conformidad se cons�rvarán los dos
hornos de cocer pan que tienen estas hac�endas, y se cu
brirán las otras dos paredes que se continúan con ellos,
p ara tener allí · habitación" y trojes; y pues. resultarán de 

esto útiles muy considerables, mandamos eJecutar esto lo 

más presto que fuere posible. Los útiles de esto serán como
cuatrocientos pesos, computándolos en lo ínfimo.

No es de menor considt:ración la leña, y así parece
preciso tener allí siquiera cuatro leñat�ros q�e traigan á
aquel sitio ocho caballos de leña cada dia, te�i�ndo 

_
cabal

gadura's dobladas que remudar; y �on es�a d1bgencia ten
drá el Colegio toda la leña necesana, y disponer de la de
más, con no ·pequeüas y p0co prontas utilidades, que se-
rán, por lo menos, más de _do,,cientos pe�os. �

Son muchas y muy dilatadas las tierras de estas ha
ciendas, y así se puede sembrar en ellas todo género de se-

I 
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milla, singularmente cebada, turmas y trigo, y tener allí 
algún ganado de cerda, por ser muy á propósito la tierra 

para él; y que á nuestro parecer será de grandísimo pro
Techo, y al parecer no bajará de doscientos pesós. 

Hay en estas haciendas un convento fundado con mu
chas celdas y hermosísimo corredor ; está comenzada á 
edificar una bastante capilla, y encima un cuarto de habi
tación ; tiene refectorio capacísimo; será de gran conside
ración acabar la capílla y el cuarto, pues se podían ir allá 
los colegiales �odo11 los jueves, y aun tener las vacaciones; 
por no estar muy lejos de la ciudad, y tener pronto el s9-
corro de todo lo necesario ; y no ser menor la recreación; 
que si estuviera muy lejos; y en fin, de noche tienen apo
sentos y de día dilatadísimos campos, sería gran lástima 

que se dejase perder esto, pues tendrá tan poco costo el 
conservarlo, y tantas comodidades el usar de ello. 

Añádase tener allí cerca un pueblo de indios, sin pa
rroquia y sin capilla, y teniendo tan á la mano donde oír 
misa , se aficionarán y podrán con'mayor comodidad bene
ficiarse todas aquellas hacienda5¡ que son muchas, y aun 
adjudicarse aquella encomienda al Colegio; pues en hecho 

de verdad, parece muy conveniente, por estar tan lejos del 
cura de Santa Bárbara, que lo administra, y tan cerca y 
tan acomodado aquel sitio para todo. 

Administracidn de las haciendas del Distrito de Las Nit!Ve!S 

En estas haciendas también es lo principal los hornos 
de ladrillos, y parece preciso hacer otro horno grande en 
sitio competente, y será de los mismos útiles que los hornos 

de San Vicente, administrándolos de la misma manera. 
Hay allí casa para el mayordomo, y habitación bastante 

para todos los indios; será de gran provecho la buena dis
posicion de estas haciendas, pues porlo menos darán de 

renta ochocientos pesos, hecho el horno nuevo. 
• 
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Hay tierras muy á propósito para una huerta _excel�n

\ísima con toda el agua necesaria para regar la hortaliza,

y tendrá el Colegio allí todo lo que necesita, y disponer de 

lo demás. y esto no se computa en nada. 

También tendrá, cercando aquellas haciendas, todo l_o 

. d d de las mulas que vi-
necesario para el pasto y segun a . 
nieren de Calandaima; y como estas haciendas están tan

cerca, -tienen muy fácil visita y administración, y así se 

podrán ve; cada semana una vez. 

AdministracuJn de las casas continuadas con el Colttgio 

Esta!! casas son muy á propósito para convictores; su

buena disposición estará en componer s�s apose�tos para 

ello y pudiendo habitar en ellas entre vemte y trem.ta con-
' 

dí • , t'l . y Jo que no es menos
victores serán de gran simos u 1 es ' 

á proplsito, muy prontos y seguros, parece por lo menos 

seiscientos pesos. . 
Háse juzgado por conveniente poner estudio de Gr�-

mática·; es muy á propósito para escuelas menor�s el patio

que tiene, y el aposento largo para general; y mas estando

á la entrada. "bl d 
También tiene huerta; puéblese cuanto yuere pos� e .e .

árboles, y déjese para entretenimiento de los colegiales y 

convictores 

Administración de las haciendas de la caja

Estas haciendas son muchas; llegan casi á se�enta m_il

pesos . cobraráse de ellas, al parecer de los entendidos, mali

de la: �itad; y aun aseguran las dos partes, por la expe

riencia que se ha , tenido y tiene de las demás; queremos J

mandamos con tod0 el rigor que podemos,.que como !!e vá.-

b ndo todos los años estas cantidades, se vayan
yan co ra • · l l 
echando en renta, sin que se pueda tocar al �nnc1pa ' y O!!

réditos se gasten precisamente en edificar, sm que se �ue

dan aplicar á otra cosa ; y pues los réditos serán coni1do-
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rabies, también lo será lo que se fuere edificando con ellos 
que vendrán 'á mo lar mil y quinientos de renta. 

' 

Estas re�ta� que procedieren de las haciendas rezaga
das en la caJa, Juntas con las demás reservadas para edifi� 
ca�, �ueremos que después de los réditos gastados en los 
edific10s, precisamente vayan echando por lo menos veinte 

años en re�ta,
_ 

de que resultarán casi tres mil perpetuos ; 
Y est? sea indispensable por estos veinte años, pues se con
segmrá un descan�o perpetuo con ello, pues computadas 
las rentas de los bienes medianamente administradas son 
diez, mil y doscientos pesos de renta. 

' 

PUNTO TERCERO 

De los edificios 

Por ser Dios el primer principio y último fin de todas 
las cosas, es preciso dar el primer lugar á los edificios con
sagrados inmediatamente á su veneración, que vienen á ser 

todos los concernientes á la Iglesia; y así quere�os que 

. sean éstos los �rimeros empleos de las haciendas, ponien
d? retablo, haciendo sacristía, con todo lo den1;ás· pertene
ciente al culto y veneración divina. 

E_n segundo, se concluyan las torres que acompañan la 

Iglesia, Y se pongan en cada ventana una estatua con 'la 
insignia de la ciencia que representare. En el último ter
cio d,

e las torres ha de haber cuatro arcos en cada un<1.
Aqm se pongan los varones insignes de la Relio-ión un 
Sumo Pontífice en cada uno de los arcos que sal/á Ja

1 

ca
lle, á

_ 
l

?
s lados eminentísimos Cardenales, y en los demás, 

Iqqms1dores, varones ilustres que ha tenido la Provincia 

de España, que son muchos, � dignos de eterna memorja. 
Que�emos que tenga cada uno las insignias de la cosa más 

hermca que obraron. Ponemos por ejemplo, al gran Pi-ior 
d_e S_anta Cruz, Inquisidor general de España, con sus in
signias, y así de los demás. Pues este reconocimiento será 
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parte del premio debido á su·s virtudes heroicas; será no

table el lustre de 'nuestra s�gra'da Religión, será mucha

e dificación de la República, será �randísima veneración'

del hábito, y será libro para la multitud, do.nde podrán 

leer lo mucho que honró Dios á nuestra ' sagrada familia;

Rara gl?ria suya y beneficio universal de su Iglesia Católica.

En estas ventanas de las torres se pondrán muchos es

cudos y género de armas. En la una con la letra Mille cfyl 

pei; y en la otra Omms armaturafortium. En el arco don.,.

de está Nuestra Señora y su Hijo Dios hombre dando el

rosario á nuestro esclarecido Patriarca Santo Domingo y

S anta Catalina de Sena, se pondrán en contorno interior

áng eles derramando rosarios. 

Por de fuera se pondrá el árbol de Reyes, que está dis-

puesto, los cuales tendrán en una mano el' cetro y en otra

el Rosario ó ala-ún J. eroo-lífico de Nuestra Señora. Ter mi-
• ' l!) l!) 

narse han en un· trono donde esté la Santísima Trinidad, y

en -la claraboya intermedia se pondrán, en compañía del

Arcángel San Gi;l-briel, otros seis ángeles armados· debajo

del trono de la Santísima Trinidad, para que representen 

los siete ángeles asistentes á Dios, en la ejecución de su

santa voluntad, Y. en la defensa del Santísimo Rosario, y

doctrina del poctor Angélico y del Colegio consagrado á

la veneración de uno y otro. 

Después de esto, inmediatamente se prosiga á edificar

el refectorio, y encima la librería. en la forma trazada, con

cuarenta ter;ias de larg.o y el ancho correspondiente á"la

iglesia .. Juzgamos por más hermosura, que uno y otro te

cho sea de bóveda, si fuere posible, en conformidad de la

iglesia. . 
Tras esto se pongan los corredores altos y bajos, perte-

necientes á la iglesia , refectorio y librería, y detrás del re

fectorio se ponga la cocina, la procuración y las demás ofi-

cinas que le pertenecen. · 

Desde el refectorio se prosiga cuarto alto y bajo, en

�onformidad de la planta, con todas las celdas posibles
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arriba y ahajo, dejando abajo dos generales * hermosos 
para leer y para los actos públicos ordisarios ; y esto he
cho, se podrán pasar allí los colegiales, y edificar en su 
continuación, conforme á la traza, lo que falta h_asta los 
cuartos altos qmi hoy están edificados. 

Hecho esto, se podrá derribar el cuarto bajo donde está 
el refectorio, ecijficando otro nuevo, en confor�idad de sú 
correspondencia, con celdas altas y bajas, y con otros dos

gfnerales, y en este cuarto se tomará todo el_ sitio co�pe
tente para hacer una hermosísima escalera por donde se 
vaya al coro y se mande todo el Colegio; y á nuestro pa
recer, la mejor que hay es la de las casas arzobispales; fa
briquese á su modelo, guardando la proporción que pidie
ren las alturas del claustro, no dejando de tomar el sitio 
conveniente para la hermosura y suavidad de la escalera. 
�n su testera se pondrá la imagen de Nuestra Señora del 
Rosario, que ahora está en la iglesia, ú otra semejante. 

Lo último, se podrá conformar todo lo que pertenece al 
cuarto allo, con el menor daño que fuere posible, mas de 
tal suerte que no se falte á la conformidad de lo demás, y 
de la planta, con sus corredores altos y bajos. A nuestro 
parecer sin la escalera que tiene, pues hasta una para el 
servicio de todo el Colegio. 

Hecho esto, se podrán derribar todos los edificios bajos 
intermedios, dejando el hermosísimo claustro, que resulta
rá, y encaminando las aguas de manera que todas vayan 
al pozo que está en medio, que se ha de ahondar con sus

p:e.tiles y cubierta, con _to<lo lo demás necesario para el ser-
v1c10 del Colegio. 

No reparamos en la dilación, porque de presente, como 
consta, quedan dispuestas las cosas de manera que tienen 
los colegiales donde vivir por muchos años con alguna co

< modidad y decencia; y lo mismo es en las demás oficinas;
y así queremos que para el edificio de todo ]o que resta, 

• Generales Aulas del Colegio donde se dictan las lecciones
la R. 1 

N. de

A LA LUZ DE LA LUNA 

sólo se pueda tocar á los réditos, dejando el principal, por

lo mucho que importa para el descanso perpetuo del Cole-
gio. ,, 

En esta conformidad queremos que todo se ponga en

renta ; · sólo se pueda edificar de lo que sobrare para el sus
ten to y cátedras, y en esta conformidad repartimos las•ren
tas de presente, que son cinco mil y quinientos pesos, con
signando los tres mil y quinientos para sustento y cátedras, 
y los dos mil, junto con los réditos que resúltarán de las 
haciendas de la caja, que serán dos mil, ó por lo menos mil 
y quinientos, para ir edificando todos los años. 

Concluídos todos los edificios, tenemos por prudente 
gobierno echar en renta (siquiera por· veinte años) estas 
cantidades reservadas para los edificios, que vendrán á ser 
sesenta mil de principal, y de renta otros tres mil; y

sería gran descanso para el magnífico porte del Colegio, 
en tqda materia, procurar tener hasta en diez mil pesos de 
renta, á que ayudaremos todo lo que pu,diéremos, prestán
donos Dios, por su misericordia, la vida ne.cesaría para 
ello. Y esto se:nos ofrece por ahora, cerca 9-el primer título 
de las haciendas. 

(Continuard) 

A LA LUZ DE LA LUNA 

(MEDITACIÓN) 

Omnia temp11s habent, et suis spatifs tranuu,,t 

univet sa sub coelo. 

Todas las cosas tienen su tiempo, y por sus 
espacio; pas1n t�::las ellas slebajo del cielo 

En, noches de bémanza, 
De paz y hondo silencio, 
Cuando menguaflte luna 
Convida á dulces sueños, 

El Eclesiastés, cap u, V, r. 
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